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Viériics 17 do Julio. 

DE LA PROYíNCÍA. DE LEON. 
Se ¡juscrib* eu la L^siUctsiuu cusa de i ) . 'Juss l i - . IÍKÜONIID,—calle de Platerías, u.* 7.—á 90 rs. a l afio, 50 el .semeátre y 30 el triiiwdtrü' ea tu cupitaL. 

Los anuticios se indsrtaráu á media real linea para \QS- suscritores y un real línea paia ioá-qiifriio lo sean. 

, «LMÍJU qat- ¿os Sret. Xtatldes y Secrétanos reci(nm los números del Hoh-
t in ifuecorreaptHidm al disiritth 'dUp'tudrm que. se ¡ije un ejemplar en el sitio 
de costuinltre, Uuntk pennunecurá liasta el réctln del nútiie/'o siyuiente. 

••Cos Sccyetuvios cuidan'm de cmmi'rvar /os ¡tolefines cideceifmmlDs ordenn-
d'aiMnlt! ¡ifiru su twcmdernacioii tjne deberá verificarse cada uño. Luon Ití de 
Sctiefíihre de lSb*U.—GENARO ALAS.» 

nmm\ DSL mm DE mwm. 
IM [Q. 1>. G j y su ¡itiyu-íUi HIÍÜI 
l'.nuiim n v i l i i i á t i i iiu el Vw.-Á Silio 
lio S i n llil^ronsti sm nu^oiluil en 
su iiupurtiViilo s i i i u i l . 

. {jacuui ileí o lie Jiilw.—Núm. 181. 

JUMSmiO D l i L i üOliliaNACION. 

V i r c c m i i general de- Eslableeimieulos 
penales.—Ntuj-jciado 1.".— Circular. 

La necesidad de construir iume-
•diatinncnte los presidios correcciona

les en las capitules de provincia, cu-
JIJÍJ) Í>aáe iiiLliajíeiisable pura annoui-
zax con el CUIÜJJO peiml el sistema 
]ieiiitttliciar¡i)..tíe recoaució ya en la 
ley de prisiones de '¿G de i n l i o de • 
ÍS49 ál disponer en su ; ir t . ¿9 que 
í'nese de cuenta de ias Üiputuciones 
«! coste d;; los editicios» j que al tí ten
t ó cotisi^nasiiii. en sus presupuestos 
la cantidad precisa. 

Kstas corporacioiies han venido 
cumpliendo-en yeneral con.eLprecep
to de la ley, si bien puede decirse co
ma- mera formóla, liasta que su dict » 
ia Real orden, circular de 9 de J n ü o 
<le If<80, per ía cual se- maiidarou 
forruai* los anteproyectos de esta.cliise 
de jirisioHes. 

Remitidos estos en sa. mayor, pur-
U ; aprobados algunos y devueltos 
^mra «l estudio de los proyectos de
finitivos, y. en vía de formarse los-
}iocos que .aun faltan, es llegado el. 
vaso de resolver el modo de utilizar 
tos recursos que annaliaente'se ap l i -
('-.un para esta, atención, en los presu.-
jmesto.s provinciales, contorme á los. 
medios de que cada provincia puede; 
disponer. Nin^uiia hay con. los sufi
cientes para cijusi^uac de una ver las, 
crecidas sumas que obras tan cuau.-
tiosas exigen, ni el Kstado.las cueur 
ta tuinpoco.para anticiparlas. 

Por otrit parte, el ejercicio de eit-
<la presupuesto tiene' un período de
terminado, espirado, el cual caducan, 
los cródit'us que no se lian invertidoi 
en lys.tíbíi^aciones Aqfte SÜ aplican. 

Y esco, que constituye el j i r inc i -
pio fuudamentíil de todo presupuesto, 
«U' ocusi'jues. dadas sjlü sirv.' para. 

praducir un sobrante al tiempo de l a 
liquitíácion^ é imposibilita allegar re
cursos con que cubrir atenciones de 
cierta índole que puede íiumurse ex
cepcional. 

En este caso se encuentra la de la 
construcción de los presidios correc
cionales, obra dispendiiWii, pero de 
todo punto indispensable y que no 
l legará á realimu's.í sino con tiempo y 
con el auxilio de medidas también 
excepcionales. 

Fundada la Reina (Q. I ) . G.) en 
es tus euiisidtii'uekmes, y deseando 
S. M. ver cimnto ñutes realizado el 
.sistema peivitenciario que ha de- ser 
]a aplicación práctica d.;l Código pe
nal , se ha servido resolver: 

] . " Lo» créditos coiisif>'nadod en 
los presupuestos provinciales del 
corriente año para la construcción de 
presidios correccionales se-entregaván 
eu ias sucursalus de la Caja general 
de Depósitos untes d*'. terminal" el 
ejercicio de dichos presupuestos. Lo 
mismo su verificatvi en los años suce
sivos 

"2." Estos depósitos se constitui
rán, á. pla/.ns mayores de luieve me
ses, pura que, con arreglo- al nrt.Ü;* 
del lieal decreloide 29 de Noviembre 
de- i H f i l , dev.iri^uen. el interés de Ü-
por lODanual. Triuscurrirlo este plazo, 
e s t a r án disponibles pana iuvertirios 
en el ülijeto á que se liajHaii destina
dos, y no podrán sacarse sino en v i r 
tud de- Ueal orden en que se exprese-
terminantemente su aplicación. 

Los- intereses que produzcan se 
i rán acumulando anualmente al.cu.-
pifcal, ínterin no se disponga de él 

í i . ' ' Las cartas de paiío de los de-
pósitos-se-expedirán á favor de los 
respectivos Depositarios de fondos 
provinciales, en cuyo^poder se con 
servanioi,. acompañando á las cuen
tas,, cuniu justiiieante de la entrega,* 
copia nutoriisada Úú: dichos docu
mentos. 

Los- Depositarios- llevarán; cuenta' 
á la. Caja de Depósitos por los inte
reses que debe abonar; y su impor-
fe unual se incluirá oonao ingreso en. 
el presupuesto.provincial, liuciéndo-
lo hirurar tajnbien como gasto .en. el 
capítulo 2.* del urt. 5." además de la 
cantidad que la Diputación provin
cial, vote para la atención de que
so trata. 

4. " Inmediatamente de- verificador 
ni depósito, los Gobernadores lopon.-
dráu tíii-conoeimieiíiO'dtf este M.ÍIÍÍ.S 

. torio, expresando su importe y l a f«-
: clia y número de la car.ta de pu^o. 

5. " Si eu virtud de unj !ey sy LO-

levase á l a s Diputaciones de la ohli-
g-aciou de construir los presidios 
(:orree::ioiiales. ñutes de haberse inver
tido ios fondos de que se t ra ía , ios 
que rosultaren'existentes serán upl i -
cudos precisamente ú cnb rir las de
más atenciones del presupuesto pro
vincial, y solo por la misma ley po
drá disponerse del depósito para otras 
obligaciones. 

C Los Gobernadores uotívarán 
la temiuacion dolos anteproyecios ó 
proyectos da prisiones provinciales 
que estén pendionte.s de estudio ó re • 
forma en poder de los Avquiteclos' 
provinciales, y la Junta consultiva 
de ]>ol¡i:ía urbana dará la pri'ferejjcia 
eii el despacho á los que se remitan 
á su exámen; en la inteligencia da 
que es la voluntad de tí. M. (pie para 
fín de Diciembre se hallen todos los 
anteproyectos por lo méuos sometí-
dos á la Real aprobación. 

De líeul orden lo comunico á 
V". S. para su inteligencia y electos 
coiTfispond'tíiiíos. Diosg'Uíirdtíá'V. S. 
muchos afios. MadriiL24 de .luniode 
1863.—Miraflores.—Sr. Gubeniador 
<le la provincia de...... 

Dli LOS AYUNTAMIli-N TOS-

Alcaldía eonsi/fncíonal de 
Gaxtñllo. 

El reparliniieuto de la conlribucinn. 
(jurriíorial de esle Ayuiitamiwilo pani 
el afuK'Conóniicode \ M ' \ al ItfÜí. «c 
hallai'íi de niiinjliesli). en la ¿ectvlaria 
dül Ayítidíiniicíilo por espacio de ocho 
dias. desde la inscrcimi. de osle amincio 
eu el lifjlulin oíicial de- la provincia, pa
ra quu IOK interesados puedan cu diclm 
kinninn rccliinur de agravios pm* error 
en la aplicación del lanío por nenio que 
ha servido de lipo para, oi scrialamionlo 
de laá cuotas individúala. Caslrilln. y 
Junio 2S:de-18li:t.—líl Alcalde, Do.niu-

López.=Atanasio Clcmcnlc, Seere-
Uviu. 

Alcaidía cohslUmioml de-
- Adrián dél Valle. 

El repai liiniciiitu dé líi coiHribucion 
Icrriional de esle Ayuiilamiculo pura. 

el hilo económico de lX<¡:j al de- ISfíí. 
se luillará de mamliesto cu la Sucrelana 
del Ayunlamicnlo por espacin- de OVSM 
días desde la inseroioii de este aíiimcio 
en el líolelin olicial d;; la provincia, pa
ra que los inlensadoií puedm ca ilit-l^t 
íóniiitiíi rcidaiu-ir "de- «¡xrítvins por crcor 
en la aplicación del laido por cíenlo q¡i.' 
ha servido de lipu pura el SMulaniicnlo. 
de las cuelas iudividualii;;. ri.ui Adrián 
d;d Valle- iaí io8 de 18));í.--=M:i;-¡¡uu»-
Ülcro. 

AU'oldía coitutilitcibmtl de 
CubiíUis. de Ion Oteros. 

líl iTparíimicnlo de la'Coittrihticioii 
lerrilorial de esU; A\unlamii'ulo pa.'a 
d año. económico do 'ISfií al de LSü i . 
se hallará de inaniiicsio en la Sccrclaria 
del Ayiudamienln por t's|iaciíi de ocho 
dias desde la inscivitin. ilo csU» ¡mitociu. 
en el liolcíiu olicial de la pi'oviucia. pa
ra que los ¡nlctvft'Mlos pucdíui en d;rh>i 
tórniino mdatnar dé airravios pur ern»!* 
en la upli¡*acion del laido por ricnlo qu¡>, 
lia. servido de lipo p.ira el si'ú ¡i.uni'-ii'o 
de las cuolas úaíividualw. íiuhüia-; d • 
los Olisiu*.Ü de Jallo de lí>ii<í —In^. t 
Cubal'rcro.. 

Alcaidía GoMtiiite/onal de 

iíodh'zuio. 

En el.día (> del enrri;'))^- fue aiiar^-
cidacn dicho-pueblo una"ye^u.i, ¡Ui- i-n-
do daño en h.ircdadi'sparliciilaivs. en-. 
j as Mi'fuus á ('ünümtucioii sti tixprí'suv; y 
como uudiayupaivcido-diumo pina ufa., 
si* anuncia, un. el Botelin oficial de M , I 
provincia, para qtns yor t w medio pm.:-
da llegar a oonocimicnlo do sittiui'ín».. 
Uoilk7.nui y Julio-10. de 18Í)ÍÍ.='1'IÍIJÍ..S 
tiulierrez. 

SKSA-S- BK LA\ YKUtU . 
Edad IVaílos, nl/ada li cuarlas p... o-

mas ó minios, p?lü in-fíro eiiLrciüi.o, . 
\hw lUíiuf \ hccfada de las manos. 
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Alcaldía coiulttucioiial de 
Cea. 

El rcparlimicnlo de la conlribucion 
(srrilorisl ile cslc Ayunlamwnlo pnia d 
a ío económico di! 1863 al de ISOi, .« 
Kallará de manifieslo en la Scorelaria 
<A Ayunlamienlo por espacio de ocho 
tíias desde la insorcion de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, pa
r í que los interesados puedan en dicho 
Iwmino reclamar de agravios por error 
un la aplicación del tanlo por ciento que 
h i servido de tipo para el señalamiento 

las cuotas individuales. Cea 12 de 
Julio de 1803.—El Alcalde, Antonio 
López.—Kl Secretario interino, Grego-
IÍÓ Porez. 

DE LA AUDIENCIA.DELTERHITOUtO. 

SECEKTAWA ÜK fiOBIISUNO 
[if; ¡.A 

Aiulifincia (le YalhíhUd. 

En la Gicvln de 5 del actual 
SIÍ halla inserta una Hcal ón lon 
< speilula pur ol MinÍKtnrio de Gra-
<ta y.lustioia en 5 del niismu, (|(IG 
dice asi: 

« M i n i s l e n o dn Gracia y . l u s l i -
('¡3. _ Ni'gociailo i 0— Pescando la 
l l i- ina ( I ) . I ) . G.) (|(io la adminis-
Ira t ion (In justicia cu causas t . r i -
niiiiülcs pueda ropoitar UtUs l>>* 
^onUjas posilílos del celo y cons-
lancia con (|ui; la Guardia civi l 
dcM'inpcna el servicio prujiin do su 
¡nali lulo, y ciiiiroriiiánilosu con lo 
i | i iesubi 'ccl parliuiilnr l ianconsul-
'ado la-. SOCIMUIIRS retiuidas de i í s -
ladn y Gracia y Justicia, Golicrua-
fum y Konieiil.i) del Gonsejn do p's-
lailo. se lia servido mamlar: 

I . " One l'is I 'i 'oiiiiitínes/¡.<ca-
li-s pascu iiiciisuahucntn una nota 
al Comaudanto de seecimi ó dcs-
t.'icaiiiciiUi de la Guan ia civi l del 
iv>pt.'!.ilvü par t id» judicial i l ecuan-
Ins delitos so hayan cometido en 
li .di i el mes, y cuyos autiucs no 
hayan sillo hah idusndcse i ih i iTUíS, 
a lin de I|IH; dicha l'uciv.a pueda 
pn^ la r c! servicio cori cspoHilienti;. 

' i . " Quo los Jueces de p r i m ó 
l a instancia trus i i i ta . i á los misinos 
t]iiiiiaiul:intcs las rciiuisilorias ijiic 
r c c ü i a u , on ipio so oucai^uc. la 
captura dealgun deliucuento ó pío-
rcsarf i i . 

" i . " Que por los mismos Jue
ces do primera lasliuu-ia se manilo 
lihrar y remi l i r á los ospresados 
Omviiiilai)l<!s U'stimoiii.) en rela
ción d.:l auto i lesol tura, encarcela
ción o sohreseimicnto, v sontenc'a 
dcliuit iva que rt'caiija respecto á la 
persona o personas entiesadas on 
••oiuvplo d o r ó o s pni' la Guardia c i -
TII a la AiiUiridad judicia l . 

f)« l l e u l iii'duu lo d i ^ d . i V . , , 
]iara los croólos coiisicuioiilcs. Dios 
¡.'iiardc a V , , , niuclms anos. Ma-
l i r i . i "> do Julio do 1805 .—Moná-
rcs.—Srcs. l íogen to y Fiscul de 
l. i A u ü v u c i i i do » 

Y dada cuenta en Sala do G o -
óierno. l ia acordado sucumplimieii' 
lo, y quo se circule en los Bo le 
tines oliciales de las provincias ti» 
este Territorio, para que llegue á 
cououiniiiMito de los Jueces de pri
mera insta nciu y Proinotorp.s lis-
cales del misino. Valladolid Julio 
10 do 1 8 0 5 . — I » . 51. de S. I C , 
Kl Secretario de Gobierno, Lucas 
Fernandez. 

En la Gaceta del 8 del corr ien-
to so halla inserta la l ica l arden 
circular expedida por KLfMjmslc-
rio de Gracia y Justicia eii 5 del 
mismo que dice asi: 

« Estadís t ica Jml ic ia i .—Giren-
lares l-a consideración del pe
noso recargo que vienen suiViendo 
en sus ocupaciones los funciona
rios de la odininistracioii de j u s 
ticia con oiolivo do ios fruhajos 
que en el dia exige de ellos la reu-
ninn do lus dalos nocesarius para 
la rurmaciuu do la iísliulislica ¡u• 
dif . ial , y las reilevnilas inslautias 
elevadas á cslc .Ministerio por 'os 
iie^entcs y Fiscales exponiendo 
los uiconvciiieiites á que tal iccar-
g" da iiigar y ¡a urgoncia do a r b i -
Irar un ic i i iodio , han inciiuado ol 
ánii iHi d.i .S. sioiiipro solicilfi 
ihi piMuiovcr mejoras cu el servi
cio públ ico, á dictar el l leal decre
to de osla lecha. 

En su v i r lud , la orenoion en 
cada Audiencia do un Vicesocreta-
rio do aptitud probada, que á las 
órdene. ; y bajo la ilustrada direc
ción ihd l í c o e n t o , á m á s do auxi-
l iar l t ícon clicacia Olí el despacho 
de los a-;uritos relativos al Registro 
ilo la ¡J;¡)|iieda¡l, llene el Riiuarg» 
prorcicute do recoger los dalos es-
tadí.--licos, roempia/.aiiilo on cuan
to son posihlo a los riincionarios 
(¡lio cu ei din lo desciiipeiiau, evi 
tará sin duda la eoulimiachni do 
ai|i;!>l mal., haciendo á osti.s mas 
fácil y expedito o! ejercicio de MI 
doüt 'ado iiiiiM.>Lerio, con enmuida 
voiitaj.i de la adniinistiacion do 
justicia. 

En esta coiifianza, y con obje-
lu i:t.r.oi'icna;"'d .servicio de la Es-
tadi-lica i i i ' ü c i a l . en aniinnia con 

disposiciones del citado Real 
dori-oln, S. j? . la ¡ ( a m a ( i ) , i ) . G.y 
se ha iligoadii man :,ir que se oh-
SITVCII la- di-posiciones siguientes: 

I.» Desde el dia eu' i | i io los 
Vicos.", ".'otaríus lolílen poS'-sion de 
MI cnrgi ic i i las Audiein ios respec
tivas, el Fiscal do S. F,5. y los l ' i o 
niuturi'S liscales 'h ' i l e i r i l o n o ce
sa rán en la reic.iuo do los líalos 
es tadís t icos lelulivos :i los causas 
erin.ioales. 

' i . ' ¡.a .•vitiiinn do los datos 
liara la Es|ai¡!stic,a i . i ' imiual [u-rli;-
oecienii'.s á his cansas del fuero or
dinario ejecutnriadas on segunda 
instancia on las Audiencias corros-
jtonderá cxolusivaiiicntc á lus Vi-

•1— 
cesccrctarios desde aquella focha. 

5 . ' A niedida que fenezcan, 
en virtud de ejecutoria, las causas 
criminales dispondrá V. S . se pa 
sen ¡il Vicesecretario para la ano
tación (le los datos en los pliegos 
osladislicos que se remitirán opor-
t'.iuainenle por este Ministerio. 

4.* Los pliegoscorrespomlien-
tes á las causas ojoculoriailas en 
cada trimestre se elevarán á e-le 
Ministerio en los^üi l iass iguionlos . 

•>.' La reunión de los dalos 
enrrespondioutes á las causas e je-
ciiton,olas cu primera instancia 
quedará á cargo dolos Jueces res
pectivos. 

d." L a preparación de la Es-
tadislica do fallas s egu i r á , como 
basta el dia, á cargo do los P romo
tores fiscales, a c o m o d á n d u s o e n un 
todo á las vigentes disposiciones y 
á la regla 8.* de esta circular . 

7," Gouliuiiai'á vigoiil.o oI sis
tema actual de reunión de. los da
tos do Estadistica c iv i l , con la ex
cepción sola de quo los Yicosocre-
larios dí 'soinpeúariiii do hoy on 
adehinlo las l 'uii.ionos sefialadas á 
los Ministros ponoiiles on bis no-
gncios civiles por ÍU'al orden do 
¿O do A b r i l del corriente a ñ o . 

tí.11 Toilas las r e i n i M o u e s do 
pliegos es tadís t icos , asi en lo civi l 
como cu lo c r imina l , s in exceptuar 
bis aeUis ile. eonciüiu ' ion y juicios 
verbales, y los pleitos y causas l'o-
uccidns cu primera instancia que 
hoy su Iiacoo por conducto do los 
Jueces, se ha rán on lo sucesivo á 
esto Ministeriu por conduelo y ba
j o la iiispecc'uiu de los ¡i- 'gonl 

¡Jo Heal orden lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes. 
I):as guardo ¡i V. S . mi ich ' s núos . 
M-idri i l j de Julio do ¡o!).").—.Mo
l l a r e s . — t í r . iicgi.'uto do la Audicn -
fia de. 

V dada cuenta en Sala,(lo Go
bierno ha acordado su c i impl imiou-
lo y que se circule en los l loleiinos 
oliciales de lus provincias del Tcr-
ntor io , para ipie llegoo á noticia 
de los Jueces de pri i i icra i i . s l i inc i i i 
V Prumotoros liscales del imsmo. 
Vai ladol id Julio 10 de W . 7> .— 
I) O . do S. !•',., El Secrctaiio do 
Gobierno, Lucas Fernanilcz. 

Mabiónibise doclarailo vacanlo 
la plaza do .Médico (' 'órense del 
juzgado de piiniora instancia do 
Minias de Paredes, so anuncia cu 
el l íoletin oücial paro que llegue a 
conneiuiienlo do los aspirantes a 
dicho cargo, quienes prcsonta rá i i 
al Jue ide pi 'lucra instancia su so 
l ic i tud dori i i i ici i tada dentro do los 
50 dias á contar desdo la ioser-
cion, á lin de que instruya ol expe
diente Ciiufiiruie á la l lea l óri len 
i ' icnbir d o \ ' l do Junio íilt i iun; y de 
no haberlos dará parto uogalivo á es
ta Siiperiundad. Valladolid Julio 11 
de 18(15.—Lucas Fernandez. 

DE LOS Jt'ZGADOS, 

D. Mimiel Baqucm y Visan, Euribit-
« o ar í Juzgado de j i r i m m i íns/otirín 
de La BaÁeza y su partido ele. 

Doy- fé: quo ;'i mi testimonio so 
h n seguido inciileiue do pubréza á 
instnnciti de Josó de ín Fuente, veci
no d« C'ebrones del Bio, en d bijo m 
dictó la semencia que dice: Fju Va v i -
llu de la Bafieza á 2 de Julio He 
18fi3, elSr. I ) . Luís Alonso Vollejo, 
Juez de primera iiistuocia do la mis
ma y .so partido vislos estos aillos. 
Kesidlando que por parln de I) . Uoíino 
Cíimeiio, Pri.corador del Jiu.g-nclo, se 
bu promovido íuooiiodii do pobreza 
peofeodíeodo ejoo se doelnre tu] pobre 
il su poderdiinin .José de in Fuente, 
vecino do Cebrone». en íiioncioims 
íi librar su subsistericiu del prodoein 
do sos nianns. no contando con mas 
recursos pura sn se.bsisuincia que el 
do un real excuso quu le produci n 
sos bienes. 

l.'osoltíindo que cenferido trasla-
do aiSiiauo Kniuos, no so lu: opiles--
to ¡i ¡a prelension de aquel, ni lo ha 
ovurtnidn. por lo que lo fué ae.iisuda 
la i'o.beklia y dechuauto tai rebelde. 

lie.^iihuiiitu que el l'roinotíU" Fis
cal so upouoí'i la prc-leosioo del ae-
torporijiio la deiníiuda carece de los 
c.i'<!ii|u-ol)ao¡es uecesaiios para lu de- • 
olarnckin que solicita.-

Resiillsinlo de la prueba prscii-
cada que ol deinanilaiHe es un sirnplo 
joroalero. y ipio los bienes que lo 
pertenecen' ou le producen un real 
diario. 

Coiisidei-ando que segim el art i-
eido 1KS ilo ni ley de enj i i tó imlcnto 
civil los ti'iboiudes deben declarar 
pobreá los (pie vi \eo de un jornal y 
del prodncíode bienes quoost.i ri irrn -
vados en una siiout menor id jornal 
de dos braceros en la capital dol par
tido. 

(.'oo.-'idel.inilo que con arreglo á 
lo alegado y probado el Jo>é d« ia 
Fuáiltc se halla cu esle cuse y 

Coiiiideramlo que los declarados 
pobres deben di-frutar do los béae-
ticios que empresa el artículo 1S1 do 
la exiiv-Siida ley. 

Fallo: que ilclio deednrur y darla-
r-> pobrj pru-n liiieair al referido .loso 
de la Fuente, ¡i qoioli se cleíionda y 
a-yiuleivuuo tal go'/.ando de los bene 
ficios q-ie A los de su clase, otaran el 
expresado .-irtíciilo 1S1. enteiidiédon-
se pu- ahom y sin perjuicio dolo 
provenido pura' su cuso v tiempo eo 
los ili-lie.ulos 188. 199 y iOO de dieba 
le.y. Asi por esta mi sentuno'.a deü -
llitivíin.i'nO! jii'/y-ando que se hará 
piibüca respe -to ol .Simón Kaioos en 
¡a forma que ilispoue el ar-.iculo l l í l l ) 
do la ley de onjuiciainienlo civi l sol 
hiicei'especial eondeuacioii de cosía*, 
lo proveo, mundo y t íralo.—laiis Alon
so Va lejo.—Díida y prenmu-inda fa6 
¡a íiotei'ior sentencia jior el expresa
do ^ r . Jue/í de piilnera iustamaa do 
esta vilin de la liafieza oslando h a 
ciendo audiencia pt'iblica en el dia 
que la misma expresa fueron teslio-.js 
1). Agustín Tinajas, Hoydoch y Don 
Mateo María de las Herus Nufiez, (!-• 
la misma.—Ante mi , Miguel liarpie-
ro y V i t a n — Y para que la noLificii-
cioil a l Simón Ramos tenga log.ir en 
la furnia que la sentenciamUerior ur-
deliii, insertiiridose en el Iloletin oü
cial de ia provincia, pongo el presen-
to quo signo y iirmo en esto pliego 
de podres o n ' l . a Bafiexa Julio 4 de 
Ittda —Miguel liaqooro y Vizmi. 



D. Juan Caimori. Jui-z dr. primera 
inslama de yillafrtmca del Jitcno 
y tu partido etc. 

A los Si'os. Jucreg. .lusticins y de
más autoridades de i . i provincia do 
I.eoh, huiro sabrfr: qm: en usté Juzga
do y por la escribanía del autori/.an-
tc sé sipuc causa criminal do uficio 
cfinirj) Pfiscim! (ÍÍÍÍ'CÍÍI Tnladriz, ve
cino dü Tejedo, en este partido, por 
inutilidad dtildedoiniñiquu do lama-" 
no izquierda para eximiríie de! fer-
vii^io militar, en la cual he acordado 
que se prr cedu íi su detención y re
misión íi este .1 uzeado \ citarle, y ent-
]JÍa/íirle para que en el término do 
treinta utas contados desde la inser
ción dtd ^rusente en el Holetili oficinl, 
comparezca en este .[tizando íi re.s-
]'Onder de los ear^rus que contra él 
resulten, bajo ajiercibiinieuto qu.íde 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que b a y a l u p i r liado en Villafranca 
del Biérzo ¡í 11 de Julio de. 1883.— 
Juan .Casanova.— F.l Escribano, Ja-
cobo Casal Naiboa. 

Smds ¡ /mmialrs ¡h Pnsctial G a ñ í n 
Tulüdriz. 

Fsi-'.íiira completa, yelo y ojos 
cas'rnVis, nariz recular, cara redon
da, barba lampión, cojor t r igueño. 

Hopas ile ÍJÍ'S/ÍV. 

T'anlalr.n y cbnrjueta de pai'jn Ta-
razona u.-adosy rojos, sombrero lion-
f'o bííMico v zapatos osudod. 

nKGi3Ti;o DI; r í i o rn -DAD 
m: L,i Vtcii.L,v. 

Coutinm la relación de las i m w i p é o -
» « defeclwisnslhillmlas en ¡as libras 
rinlifiXiis dt: este ¡legistro formada m 

¡ r i r lmlde lo prevenido en el ¡leal de 
érelo de .'JO Julio de 1X82. 

A V L W n M I E N T O DE RODÍEZMO. 

Casares. 

F.t! 22 de. Julio de 18 ífi ante don 
Apolinar Bel/.uz, Fiatidsco Alvaro/., 
vecino Vilianneva del camino, otorgó 
esciilnra tle «n ía á favor de Miu'ti'el 
riarcia. vecino de Camplongo, de ledas 
las lincas que en léi ininn 'de. Casares 
le lian correspondido pea- di-fimnon de 
sti mujer, no consla el nomlire de esia, 
silins, cjljidas y liudcms de Ins ¡incas; 
se tomo ra;onen12 de Jumo do Í S i " , 
libro I . ' , liiüo 

Huí de Jimio do 1819 aniel). Apo-
linnr lieliuz, Julián González, vecino 
do los Barrios, olürgóesf.rilnra deven-
la á favor de Ildefonso Uodriíuie/.. ve
cino de Casares, do lodos los bifnesque 
le IIEII eoi'i'es|ioiidtdo en ténnino de es-
I " pueblo; noconsla el níimei o (le fincas, 
ciase, sitios, cabidas y linderos, se lo
mó razón en I I (le'Jiinio de dicho 
aiSo. ItliroS.', I'ólio 10. 

lín 0 de. Oclnbre de ISS6 anle don 
llticl'unso (larcia. 1) Cesáreo Sancltcz. 
vecino de l.eon. compró a la Hacienda 
•N.'.ciona! 3 (ierras y 11 prados que 
correspiindietiin á la" llecloria de Ca
bres, no em'.slan los silios. cabidas y 
linderos, se lomó razón en 18 de No-
yieinbra de dicho año, libro 2.*, fo
lio 31 . . 

Cubillas. . 

V.ti 2S de Julio de 1SÍ8 anle don 
Gabriel Balbuena, la Hacienda Nacio

nal olnrgn escritura de. venia á favor 
de Julián Martincz. vecino de Cubillaa, 
(le 18 (incas que correspondieron al con
venio de Clero de las Dueña» y radican 
en dicho Cubillas: no constan las cabi
das, sitios y linderos; se tomó razón en 
11 de Diciembre de diclio ailo, libio 
1. ' , folio 181. 

En 21 de Noviembre de 1818 por 
D. Pedro Campnmanes, se espidió les-
tiroonio de las hijuelas que correspon-

' dieron á Joaquina y María Martinez, 
por defunción de sn madre María (itt-
lierrez, vecinas de Cubillas: no consla 
el número, clase, sillas cabidas y linderos 
de las fincas; se lomó razón en ¡2 de 
Diciembre (le dicho año, libro 2.*, fo
lio 160. 

En 2 ! de Octubre de ISl f l por don 
Pedro Orejas Campomancs se expidió 
testimonio de las hijuelas que. Corres-
poniücroii i) José y SanliagoC.afmn. ve
cinos do Cabillas, por del'imeion de su 
hermana María Antonia; ccnslan do 
varias fincas en término da dicho pue
blo; no se expresa el número, cabidas 
v linderos, so lomó razonen el dia 1J 
do Noviembre de dicho ano, libro 2. ' , 
folio 162. 

En ¿í de Octubre de 18i!) por don 
Pedro Catapoitia.'.es se expidió teslimo-
nin de la hijuela que corrcspontlió á 
Antonio Uodrifitiez, vecino de Ibidlez-
rno, por defunción de María Antonia 
Csfion, vecina de Cubillas. en cuyo 
piteblo radican las lincas; no consla el 
número, clase, silios, c'ibidi'.s y linderos; 
saloffió razonen i i líe Noviembre de 
dicho año. libro'2.', tollo 1<ii. 

En 2i) do Junio do 1853 anta don 
Iiatnon Unales, Dominito Diez, ve
cino de Cubillos, olorpó oscriltira de 
venia n favor de su convecino Santia
go ¡¡odr¡¡.nioz, de ¿Slicrras y prados en 
termino de dicho pueblo; no constan los 
sitios, cabidas y limleros; se tomó ra
zón en "S de Julio (¡e dicho año, libro 
i : , folio i 'iO. 

lia íi!) de Junio de I So" anle don 
Manuel Carchi Üiiifiones,'Ignacio prie
to uloiyró cscrüura de venia á favor de 
Santiaso l'.oilrigufz. vecino de Cubillas, 
de varias lincas radicantes en osle pue-
bio; no consta el número, clase, silios, 
cabidas \ lindaros; se tomó razón cu 
11 de Marzo de 1301. libro 2.', fo
lio 171. 

/"o;?/(//!. 

Enii de Setiembre, ds 1S5S ante don 
Pedro de la Cruz HidaliUi, Manuel Gu
tiérrez, vecino de Eoulún. compró á la 
Hacienda Nacional 8 tierras y prados 
que pertrncrieron á la ftecioria de di
cho pueblo: no constan lo.; silios, cabi
das y linderos; se lomó razón en 1 i de. 
Oclnbre de dicho año, libro 2. ' . fo
lio SI . 

Gulpejar. 

En 20 de Mayo de ISri" ante don 
Manuel de llobles, Anlonlo Alonso, ve
cino de. Golpcjar. otorgó escritura de 
venia á favor de Damiana Diez, de la 
misma vecindad, de las hijuelas que 
le correspondieron por dcfmteion de stn 
padres, no consta el número y clase de 
lincas, silios, cabidas y linderos; se lo
mó razonen I . ' de Óclubre de 18G1, 
libro l . - , folio 10. 

Pendilla. 

En ü de Agosto de 18íí) ante don 
José Fernandez Porrero. Santiaíjo Mo
ran, vecino de Hedipollos, otorgó escri 
tura de venta á favor de Santiago A l -
varez y Pedro Hodr¡¡.'iioz, vecinos de 
IVndüla. de valias limas radiantes en 
término de este pueblo, no cousla el nú

mero, clase, sitios, cabidas y linderos, 
se tomó razón en el dia 29 de Agosto de 
dicho aún. libro 1.*, folio 380. 

En 27 de Octubrede 18!iá ante don 
Manuel Kobles Caslañon, Manuel Diez 
Martinez, vecino de Pendilla, otorgó es
critura de venta á tiivor de su conve
cino José Tascon. d» lodos los bienes 
que le pertenecian en término de dicho 
pueblo; no consta el número y clase do 
las lincas, silios. cabidas y linderos; se 
lomó razón en i de, Noviembre de dicho 
año, libro 1.", folio 389. 

I'obludura. 

En 2 de Agosto de 1830 por don 
Pedro Canipomanes so espidió leslimo-
nio de las ¡iijuelas que correspondieron 
á Juan, Cnlalina, Tomasa, José, María 
y Manuel Alvaraz, naturales dePobladu-
ra, por defunción de su padre Fran
cisco, noconsla el número y clase de 
fincas, sillos, cabillas y linderos; se to
mó raz.m en ,'i de Agosto de. dicho año, 
libro 1.*, folio 93. 

fíodiezmo. 

En 19 de Diciembre, de. 18!" ante 
D. Apolinar Relzuz, Ambrosio Bayon, 
vecino de Casares, otorgó escritura de 
vtstila á favor da Tomás" (jutierrez, ve
cino de liodiezmo. de lodos los bienes 
que le, perlcnecieron en esle pueblo por 
•hijuela palerna y materna; no consta el 
número y clase de. (incas, silios. cabidas 
y linderos; so lomó rezo» en 18 de 
Enero de 1SÍ8 , libro 1.". folio 163 
vuello. 

En 23 de Agoslo de 18¡» por don 
Pedro Campomanes se expidió testimo
nio de las hijuelas que correspondieron 
á Manuela, Gregorio. Feliciana, y Juan 
Portal, vecinos de Itodiezmo, por (lel'un-
cion de su madre María González, de 
la misma vecindad; no consla el núme
ro v clase de tincas, sitios, cabidas y 
linderos; se lomó razón en 22 de Seliem-
bre de dicho año, libro 2. ' , folio 126. 

Un i de Julio de 18S0 por.I). Pedro 
Cnnipoinanes se expidió leslinionio de 
las hijueias que correspondieron á Lni-
s.i y Gaspar González, vecinos de. lio-
diezmo, por dcfi'.nuon de su convecina 
Tomasa González; conslan de varias fin
cas en dicho pueblo; no se. espresa el 
número, clase, sillos, cabidas y linde--
ros; se lomó razón en el dia 3 de dicho 
nicá y año, libro 2. ' Iiilio I S i . 

(Tic eonlinuará.J 

AMJ'NCIOS OFICIALES. 

Junio cncart¡rtih de. In cniislnrecioit de 
«estuarios paro los depósitos de bande

ra pora Ultramar. 

líl Brigadier D. Francisco Ca
naleta de Morales, gofo de la pri
mera brioaila do la primera divi
sión de iiilunlcria (lid primer o jér -
cí lo y dislrilo ypresidenle de laex-
[iresada .lunla. 

Hace saber: que en virlud de 
no Itnbcr proilticiiio electo las sn-
Imslas celebradas en los dins 7 y 
•"O ilol próxinio posailo mes de 
Junio para la constiuccion de las 
prendas de vesluarin para los cita
dos depósi tosquo so anmicinron en 
las Gacelas do Madrid en los días 
2 8 de Abril y 15 de Junio últ imo, 
se convoca para una tercera licita

ción qtioso verificará á las doce d e l 
dia 27 del mos actual en ol local 
que en el cdilicio de Sto. T o m á s 
ocupan las oficinas del E , M. de l 
primer ejército y distrito en los 
mismos lérminos, con sujeción ¡i 
los pliegos de condiciones publica
dos para la primera subasta y á los 
precios l ímites siguientes: 

PHENDAS. H.s. Céat. 

Camisa de a lgodón, , 15 
Chaqueta de bayeta, , J 9 
Calzoncillos de id. . . '20 
Blusa de hilo. . , , 12 
Chaqueta dehi/o. . ; 12 
Pantalones de id. , . 12 
Par de tiradles.. . . 1 
Gorra de cuartel. . '. 7 
Cabezal de hilo. . . 5 
Morral 4 
Toballa, . . . . . / i 
Mai.la. . '. . . . 4 0 
ÍJo/sa de asco. . . . 7 
Par de borecauíes . . . 20 

5 0 
75 
75 
7 5 
25 
50 

50 

Madrid 0 de Julio do 1 8 0 0 . — E l 
Brigadier Presidente", Francisco 
Canaleta do Morales. 

Rectorado del distrito Umversilario de 
Oviedo. 

E l limo. S r . Director general 
de Instriiccion pública con fecha '27 
de Junio ú lümo, me remito el s i -
guietilu edicto: 

Anuncio.—Se htilla vacante cu 
la Universidad literaria de Oviedo 
la Cátedra de Lengua Hebrea, cor -
respondienle á la l'artillad de lilu-
sufía y letras, la cual ha de proveer
se por oposición como prescribe el 
articulo 22G de la ley de 9 de S c -
liemhre de 1807. Los ejercicios 
so vorifirarau en Madrid en la lonini 
prevenida en el titulo sección 

del reglamento do 10 de S c -
liombri! do 1852 .—Para ser a d 
mitido á la oposición so necesita: 

1. ' Ser español . 
2 . ° Tener 25 artos de edad, 
o.* Haber observado una con

ducta moral irreprensible. 
4 . ° Ser ductor en la facnKad 

de lilosofia y letras, ó tener los re
quisitos que exige el arliculn Uí1 
(¡el Real decreto do 14 de Marzo 
de 18(10. 

J^os aspirantes presentarán en 
esta Dirección sus solicilndes do
cumentadas en el término de2 me
ses, á contar desde la piiblicneiou 
do este atiniieio en la (íacelíi. Ma
drid 27 dcl imindo •18(13.- E l D i 
rector general, Pedro Sabau. 

L o que se publica de orden s u 
perior en los estrados de esta esene--
la ven los Boletines de las provin
cias tic este dislrilo paia connc i -
miinto de los interesados Oviedo 
11 de Julio de 1 ü t i 3 . — E . R c i U . r , 
Marques tle Zafr-i. 

pi 
4 M 



bmECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MIUTAR. 
—A — 

• A n u n o i o » 

. Dsbiando ' procaderse á contratar la adquisición de 17.400 quintales de 
iiébud^ para el servicio dé provisiones del ejército en las ' factorías qué al 
pié se expreéan, sé convoca 4 p-'ilílica licitación, que.'se celebrará s imul 
táneamente en esta Dirección general y en lá Intendencia del distrito de 
festremadlira «1-dia 29 de Jlitio, actual, á la dos de- la tarde, con su
jeción a l p í i ega dé • condiciones insertó ea la Gaceta de Madrid de de 
Jntiio. próximo pasado, el cuál, con el de precios limites, es tará .de immities-
to, en las Secretarlas (le ambas citadas dependencias. Las proposiciones es
ta rán fórinuladns con estricta sujeción al modelo que tamUien <* publica, y 
¡ ¿v in admitidas desde media hora untes de dar principio á la subasta. Ma
dr id 6 de Julio, de 1883.—EL IntenJadte Secretario, Joaquín Galvez.. 

GUADBO DE. U S FAUTOBÚS. Y CASI1OA0; BE CEBADA QVK SE COSTIUTA. 

FACTORÍAS, 

Badajoz.. . . . . . 

Olivenza., .. . . 

Procedencia 

de la cebada. 

Del pais. 

Del pais. 

Peso dé la faucga. 

Libras castellanas. 

13 

11 

Quinlales 

castellanos. 

11.700 

5.700 

17.100 

Modelo de proposicfya-

D. N., N . , vecino de , residenteen 
cu l i»de , n íun. , enterado del anuncio.y pliego de 
t»s condiciones establecidas para la adquisición por parte de la Administra
ción mili tar de 17.400, quintales castnllanos de cebada, cuyo pliego de con-, 
•licíoues apnreciú en la Uncota de Madrid ile 2á de Jumo último, se compro.-1 
mete á entregar, con entera sujeción de ellas, (juin-
lules en la fiíctorla de al precio de cada quintal 
custeilauo. Y para que sea válida esta propnsicíou, acompaña adjuulo- el da-
luimeutu que acredita haber hecbo o l depásito conespoudieute. 

(Fecha y. firma del proponente.) 

nebiendo procederseicon.tratarlaadqnis¡cibnde25.400'quint,al,esd'e-ceb;id'a 
jutra el servicio de provisionesdel ejército en uis factorías que al jjiése expi-esuu, 
se con votiaá pt'iblica licitación, quese celabriuá simu.ltáneiiinente en est a l.Jirec-
CÍHII getteral y en la lultíiidetjcia del distrito de Búrg'os. el día 1:9 «le Julio 
:n:tu:il, á la tinn du la tarde, con sujeción a l plieg'o de condiciones inserto eu 
}:i (Jaceta fie-M.-tilrid de 21), de Junio, próximo pasad*», el cual, con el de pre 
••ios lí:tiites. estará ííemaniliesto en las Secretarias- de ambas citadas dept'ii-
lieucias. Las proposicionés es tarán i'onnulailas con estricta sujeciuu al mode-
Jo que ta;ii¡-bien so publica, y se ráüadmi t idas desde media hora antes de dar-

. "la-i.ncipio, a la subasta... Madrid 4 de Julio de 18ü'il.—EL luteudeutc Sucrela-
r io , Joaquín Calvez. 

CUADRO DE.fcAS FACIOIUtó » Ck-NTItlAD 11B CEMIM. QUE SE COXTEATA. 

í'ACT01»ÍA&. 

BÚI'KOS. 

Procedenciá-

de la cebada. 

Peso de-la funega. Qiiinfcil'es: 

Librascaslellanas. castellanos. 

. Del'4)ais. «8 

condici-jues pstalülecidas para la adquisición por parté dé la Adiuinistra-
cion militar do 28 400 quíntales custellUnus de COÍMAL, cuyo plie^(> dé con
diciones apareció en la G.*ceta de Madrid de'29 de Junio úl t imo, se,compro
mete á entregar, con entera .sujeción de ellas, quin
tales en la factoría de vBurgos, al precio de cada quintal ca»teila-
no. Y para que sea válida esta proposición, aeompaúa adjunto eldueuinoj-
to que acredita haber hecho el deposito correspoiidieute. 

(Fecha y tirina del propononte.) 

Modita di: propeskion. 
!>. N. . S... •TCíiiM.áo- ,. résidentóen-

alie de- > a-.'im. , enterado Jcl anuncio y pliego dt 

Junta de reparación de templos de 
la diócesis de León. 

A|Hol>¡i(lo por S . Al. In Reina 
f̂ Q. 1). G.) el exjWilmiilu de repa 
riicioii del cotivuiito do lieligiosas 
de Sin. María de Gr.idefes, la J im
ia ha aconlado señalar- el illa 51 
del aclual y hora de bis once de su 
mañana para la púlilica subasta de 
lasobraspresiipuestadaseii ü .8GI 
reales 'Jü céii l iums, ''on sujeciu'u 
al pliego do condiciones l'aciillali-
vas y econóiiiicas que oslará de 
nianilies o eii la Sccrulari» (1«. Go
bierno Eclesiáslioo liasl-i eludo del 
leiiiale ((i/d su vorilk'iirá en la Sala 
de ¡Misiones, sila en ol ['alacio 
Episcupal, mljudicáiidosi! al poslor 
mas venlajoso, advirlióndoso q ue 
las pnipn.siuiuiie.s se liarán en plie
gos cei'i'ailos, conforiiii; al múdelo 
adjunlo, y que la persona á cuvo 
l'avor qumlo rmnaluda la olica. ade
más del depósito ile i|iii; Imilla la 
Regla 4.* do la iiilmueíou do 5 do 
Octubre de 181)1, proslará la ya-
rail lía ((lie loseriale la .luntii liasla 
la teiiiiiiiacion ile la obra. Leuu 
v Julio l ' l do l í í l i ó , — 1 ' . A. I) . 
L . J . , Dámaso Amigo y l ' i l o n , S u -
cielario. • 

MODELO DE PllOPOSIClON. • 

Vo í>. N . infuniKiilo Jol prc-
supuesto y plioyo. de condiciones 
facultativas y ecunóinicas, (lara la 
reparación del convento di; religio
sas de Sania Jlnrín do Gradóles , 
me comproniolii á realizarla por la 
cantidad lii|uiila de sujeliiuln-
nio ábsolulamoiito al pi'(;.supii<:slo 
y pliego do condiciones ijtie so me 
bun uiajiifoslailo. 

(Veebn y firma.) 

L O T E R I A NACIONAL. 

I r * r - o s p © o t o 

i le í sorteo ([ue se Ita d e . e e l e -

b r a r e l i l l a 3 0 de J u l i o 

de 1 8 , « 3 . 

Constará de 10 000 Billetes al precio 
de800 rs.,(l¡str¡bnyéudüse liOO.OOO-
pesos en 500 premios de la manera 
siguiente: 

riicMios. (ESOS ruEaTEs. 

15. . , . de 1.000 . . 
i l ) . . . de 500. . . 

438. . . : de - m . • • 
2 aproximaciones de 

1 üUO ps. cada una 
páralos números áu -
terior .y povrVjrior al 
preiuiadocon 100000 
pesos 

2 ¡d. de 700 ps. para 
id . id, al premiado 
con 50.000 pesos.. . 

500 

I . 
1. 

15. 

d e , ', . . 
de/ . . .• 

. de 2.000. 

ioo-.ooa 
50 000 
30.000 

15 000 
13.000 
87.000 

3.000 

1.400 

300.000 

Los Billetiis estarán div'ulidos ea D*¡ci-
nuis, qitu ^xiuiiiilei'.-ia ú 80 rs. cial^ uu^ 
un las Aihiutiisirciuiuiies de l:i l íenla. 

- Al di» siycióiUlu de cclHÍimiSíj el Sur-
llH) SU llWüIl ill llÚlJÜCLK ILslilS I.IS.IIlilllU-
ri>s quu LUIISÍ̂ ÜII | iruii)io, átlieo i luriijtiun-
to |iiir ul que si: eiciitiiji'.-in lus ¡M ÛS, .SU-. 
íiim lo [ireveilidü en ul ¡irliiailti 2 i ilc l-t 
i.-isli-iii:ciuii vi^.tnli:, ilcbieniio rLuliiiiiiirsa-
con ...viiiljiciiiii i!u los billoles, uunluruie á. 
lo uslalilcciilu en el vi . Lus |.|.,iiniiis so-
[).-iy.-tr.-ia en I.-IÍ A-.laiiiiislivu.-i.iiM.-s i;in|lli...Stf 
veiiikiu los Iblfelcs con lu |illliluallilaií*,)ile-
lieuu ¡lureiiiluila lu lluuid, 

lisci>ia|i:it¡b¡i)lu.i|iro]LÍiit¡ii:i>fa queMt-
n..S|niliiJ;i «I HilJifli! cim olio iiriíiaiu qají 
[liuila caberle Cu snurle.—Su eutiiitul,^ 
qilu si saliese pri.tiliu.lo el número l , su 
ai iur iui ' es el immoru lO.Oül), y si l'nê e 
ifsle Í'J íi^iviciado, el líiJJettl uúaMro i será 
el sigiuenlü. 

Teriniiiaiio. ol Sorleo se verilkará olte, 
en la turnia iirevimiila |Kir lleal ói-.len i]e 
lí) de Fi'breio iU¡ ISIiá, |i,-ir.-i adjudicar Un. 
Iirulllic^ eoneediilo^ á las Inlértauas de uli.-
litares y [-atríotas lauerles ec ceiti|iati¡i, y 
á las di)iii;ellíis actigídas ea í l Ii(is|neio y 
Cotti'/w de la VM du esta Córle, cuyu re-
sullailo se aiKinciará debidaiiieiiln.—El Di. 
reelyr general, Máiuirii María Hazañas. 

AIVUNUla^ P A I I T I C U L A R K S , 

CnnlinÚB en la c'milail do San-
landei' el depósilo do las verdade
ras piedras de iiiolinii dol l)osi|iie 
de la llarra, éu la l'Vrlé-—so,is— 
Jouano, á cai'¡>;o do I) . Juan ile 
Abato», ijiiion garantiza su Ijtiena-
caliilad, anx'glámlolas á precios 
coiiveiicionnlcs, y liaciondo las re
mesas, si asiso le encarga, al pun
ió que se lo designo. £II ul misino 
depósito las hay laminen prouedou-
tes de Francia y de calidad eiiloia-
iimnlo Kuporiur, con la circuustau-
cia de ser de pió,Ira maciza, en vea 
do tener, como Indas las demás, 
una gruesa capa do yeso. 

Taiiihien se oncoulrarán pio-
dras de ambas clases en Valla.mlid 
al ciiiiladn do lus Seos; I ) . J . Uiez 
del Rio.. Trullos y i:dmpaii¡av y en 
Kiosccoal ilc'l). txOi'euzaiHollcilo-. 

lvq.irma iltí José IJ. LledoinJo, Plalaríís?. 


